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Buenas tardes, de acuerdo al aviso de fecha dos (2) de Noviembre del año dos mil veintiuno me permito
allegar oficio para que sea tenido en cuenta en el proceso de liquidación.

Atentamente;

JHOANA CATALINA ACEVEDO PEREZ. 



 

 

Doctora 
VIVIANA DEL PILAR TORRES CASTAÑEDA 
Agente Especial dentro del proceso de toma de posesión de los negocios, bienes y 
haberes de Constructodo de la sabana S.A.S.  
 
 
El proyecto se encontraba previsto para la construcción de 5 torres  de apartamentos de 
10 y 12 pisos, denominados torre 1 (10 pisos), torre 2 (12 pisos), torre 3 (12 pisos), torre 
4 (12 pisos) y torre 5 (12 pisos), con acceso por la vía pública y bahía, y parqueaderos 
cubiertos. 

    
Las áreas comunes del proyecto se identifican de la siguiente manera: Tres áreas de 
sky club distribuidas en la parte superior de las torres uno, tres y cinco (1,3 y 5) las 
cuales se entregarían con la respectiva terminación de cada una de las torres y que 
contendrían:    
  

Sky Club Torre 1 - Salón múltiple o gimnasio (a 
elección del promitente vendedor. 

- Jacuzzi 
- Zona BBQ 
- Solarios 

Sky Club Torre 3 - Sauna 
- Baño Turco 
- Duchas al aire libre 
- Jacuzzi-Barra 
- Solarios 

Sky Club Torre 5 - Cancha de Squash 
- Jacuzzi 

- Zona BBQ 
- Solarios 

Otras áreas comunes - Recepción o Portería 
- Oficina para la Administración 
- Juegos infantiles 
- Juegos infantiles 
- Piscina para niños y adultos 
- Vestier y Baños para piscina. 

 
Un Mall Comercial, con locales exteriores a doble altura: 



 
- Locales de Mall de comidas. 
- Locales comerciales externos. 
- Locales comerciales internos. 

 
  
El promitente vendedor prometió vender el derecho de domino, propiedad, posesión 
real y material  del inmueble que se describe, identifica e individualiza y cuyos linderos 
y demás especificaciones obran en Escritura Pública (a la fecha no cuento con copia 
de esta en razón a que para el pago del 70% del apartamento se adquirió crédito 
hipotecario y de acuerdo a lo informado el banco es quien la tiene) Identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-229066 de la Oficina Registro de Instrumentos 
Públicos de Armenia, cuyos linderos se encuentran relacionados en la escritura 
pública.  
 

De lo prometido por la constructora solo se entregó la torre 1 (10 pisos), y de las áreas 

comunes se hizo entrega salón múltiple un Jacuzzi y una Zona BBQ no terminada, 

juegos infantiles recepción y portería, oficina de administración, sin embargo el 

Jacuzzi se encuentra sin servicio, la  Zona BBQ no está terminada por lo tanto 

tampoco está en servicio, y respecto de la recepción y portería, oficina de 

administración, estas presuntamente se encuentran construidas en un lote de 

propiedad de un acreedor, el señor JOSE ANTONIO ARIAS REYES, quien ha 

identificado como dueño de este lote y sus mejoras (recepción y portería, oficina de 

administración) así como del sitio que permite el ingreso  y egreso de personas y 

vehículos a la torre 1 del conjunto residencial Montecarlo Sky. 

Respecto del apartamento que se me prometió en venta por constructora de la 

Sabana S.A.S., distinguida con el Nit. No. 900-882-014-1, representante legal RENE 

PRIMITIVO RIVERA RIOS, fue en la torre 1 apartamento 302, este fue entregado    

 
Un Mall Comercial, con locales exteriores a doble altura: 
 

- Locales de Mall de comidas. 
- Locales comerciales externos. 
- Locales comerciales internos. 

 
El promitente vendedor prometió vender el derecho de domino, propiedad, posesión 
real y material  del inmueble que se describe, identifica e individualiza y cuyos 
linderos y demás especificaciones obran en la Escritura Publica.  



 

Respecto del apartamento que se me prometió en venta por constructora de la 

Sabana S.A.S., distinguida con el Nit. No. 900-882-014-1, representante legal RENE 

PRIMITIVO RIVERA RIOS, fue en la torre 1 apartamento 302, este fue entregado  y 

recibido a satisfacción, sin embargo dentro del acta de entrega se indicó:” EL 

COMPRADOR, se compromete a realizar ante Empresas de servicios públicos 

(EDEQ, EPA)  los trámites para el cambio de propietario”. 

Tramite que no se ha podido realizar por los motivos que son de conocimiento de la 
Agente Especial dentro del proceso de toma de posesión de los negocios, bienes y 
haberes de Constructodo de la sabana S.A.S. 
 
Se suma a lo anterior  los problemas que han venido presentando reiteradamente con 
las tuberías que de acuerdo a lo informado a través del grupo de whatssap de la 
Torre, esto se atribuyen a la “mala calidad de tuberías” de agua. 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
JHOANA CATALINA ACEVEDO PEREZ 
Cedula de ciudadanía No. 41.962.805 
Correo electrónico. Joha-cata@hotmail.com 
No. de Celular. 318 527 60 24 
 

Anexos: 
- Acta de entrega torre 1 Apartamento 302. (Diecisiete (17) folios) 
- Certificado de Tradición de la Oficina Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia matricula inmobiliaria número 280-2291066 (Tres (3) folios). 

- Contrato Promesa de Compraventa Montecarlo Plaza Sky Club Torre 10 
Apartamento 302. (Diecisiete (17) folios). 
  

 
    

 

 
 

  



 
    

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

    
En el desarrollo del proceso de intervención. 
 
Protocolización de la propiedad Horizontal  
 
El inmueble prometido en venta  
 
Se obliga a vender por el sistema de propiedad horizontal 
 
Será por cuanta del promitente vendedor los gastos ocasionados en razón a las matriculas de acueducto, alcantarillado y energía, así como la instalación del 
respectivo contador y medidor 
 
El proyecto consta de 360 apartamentos aproximadamente, Lo anterior, debido a que se trata de bienes futuros, que  dependerán de la licencia de construcción 
que se expida en su momento y la aprobación de apartamentos a construir.  
 

  
 

 
Generalmente, un conjunto de propiedades (edificio o conjunto), construidas o por 
construirse, que determinen someterse al Régimen de Propiedad Horizontal regulado 



por la Ley 675 de 2001, debe constituirse mediante la solemnidad de  Escritura Pública 
que, posteriormente, se inscribirá en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos (Alcaldía Municipal o Distrital donde se encuentre radicado el edificio o 
conjunto), para  que tenga eficacia ante terceros y surja la persona jurídica.  Una vez 
realizado este trámite se obtiene el Certificado de existencia y representación legal 
de la misma, para lo cual no se requiere abogado. 
  
El Título constitutivo de la Propiedad Horizontal es la misma Escritura pública de 
constitución como P.H.  En ella se delimita el contenido jurídico de las copropiedades 
donde se hace la identificación del propietario, el nombre con el que se distingue el 
edificio o conjunto, se especifica el terreno por su nomenclatura, área y linderos, 
indicando el título de adquisición y el respectivo folio de matrícula inmobiliaria (no 
requiere englobe); se determinan cada uno de los bienes de dominio particular de 
acuerdo con sus planos,  se hace la descripción del edificio, servicios e instalaciones 
comunes, de los bienes de dominio particular y locales (si la Copropiedad es mixta), las 
servidumbres  que la benefician como las que la perjudican, los coeficientes de 
propiedad,  los módulos de contribución de cada inmueble, y los estatutos que 
regularán la administración, los derechos y obligaciones entre los  copropietarios. 
  
La Escritura de constitución de P.H. también debe incluir la destinación que se le dará a 
los bienes de dominio particular que conforman el edificio o conjunto, ajustada a 
urbanística vigente, especificar la construcción y los requisitos para la seguridad y 
salubridad de la  copropiedad. 
  
Documentos anexos. 
Junto a la escritura pública de constitución o adición al Régimen de Propiedad 
Horizontal deben protocolizarse la licencia de construcción y los planos aprobados 
por la autoridad correspondiente que especifiquen localización, nomenclatura, linderos y 
áreas de cada uno de los bienes de dominio particular y la información de las áreas y 
bienes de uso común  que son los indicados expresamente en el reglamento y en los 
planos aprobados (ascensores, salón comunal, terrazas, jardines, entre otros). 
  
Es importante aclarar que las reformas al reglamento de propiedad horizontal  que se 
relacionan con áreas privadas, unidades privadas, cambio de uso de los bienes 
privados, desafectación de áreas comunes y modificación en los coeficientes, y 
extinción de la propiedad horizontal deberán elevarse a escritura pública. 
 

http://www.notaria19bogota.com/gestionar-una-licencia-de-construccion/











































































